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PAR TE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan- 
. te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Penetrada por las razones que Me ha expuesto Mi 
pr im er Secretario del Despacho de Estado de la ne
cesidad de hacer algunas alteraciones en  Mi Real 
decreto  de 1 .° de Mayo de 1847 , que al mismo tiem 
po que faciliten el despacho de los negocios que es- 
tan á cargo ele Mi primera Secretaría, puedan contri
bu ir  á asegurar la estabilidad de los empleados que 
por sus conocimientos especiales y por su laboriosi
dad  convenga conservar en ella para  utilizar sus tra 
diciones y su experiencia , Vengo en decretar  lo si
gu ien te :

Artículo 1 .° Los negocios de  Mi primera Secreta
ría del Despacho de Estado estarán á cargo de un 
Subsecretario, de tres Jefes de sección, y  de un Jefe 
d e  Cancillería.

Art. 2.° Para auxiliar los trabajos de la Subse
cretaría  habrá un Oficial y un auxiliar.

Las secciones constarán de un Jefe y del núm ero 
de Oficiales y auxiliares que exijan sus t r a b a jo s , y 
que  se designarán cada año en la ley de presupuestos.

La Cancillería será desempeñada por el Jefe y  dos 
auxiliares.

Art. 3? Todas las plazas de Mi prim era Secreta
ría serán  servidas precisamente por empleados en las 
carreras  diplomática y consular.

Art. 4.° Dichas plazas se clasificarán en transito
r ias, porque de ellas se podrá pasar a lte rna tivam ente  
á mis Legaciones establecidas en paises extrangeros; 
y  fijas, porque los que las ocupen, no podrán aspirar 
á  esta alternativa .

Se consideran transitorias las de Subsecretario, 
Oficiales de Secretaría y auxiliares de la m is m a , y 
fijas las de Jefes de sección y de Cancillería.

Art. 5." La plaza de Subsecretario deberá ser des
em peñada por un Ministro plenipotenciario, ó al m e
nos por un Ministro residente que cuente  mas de cua
tro años de servicios en esta categoría, el cual, en el 
acto de ser nom brado Subsecretario , se considerará 
Ministro plenipotenciario para todos los efectos de ju
bilación, cesantía, y demás.

Los Oficiales y auxiliares de la Secretaría conser
v a rán  la categoría que tenían en las Legaciones ó 
Consulados de que p ro ce d a n , ó la de agregados d i
plomáticos cuando tengan ingreso en la carrera  con 
aplicación á la Secretaría , y no será lícito pasar de la 
Secretaría á las Legaciones, y v iceversa , con ascenso, 
sin que  hayan trascurrido por lo menos tres años de 
servicio efectivo desde que se obtuvo el destino an 
terior.

Art. 6.° Para desempeñar el puesto de Jefe de 
sección ó de  la Cancillería, será preciso tener por lo 
menos la categoría de  Encargado de negocios, ó ser 
ó haber  sido Oficial de  la Secre taría ; y estos Jefes po 
d rá n ,  conservando sus puestos, obtener ascensos en 
la ca rre ra  diplomática hasta el de Ministro plenipo
tenciario,

Art. 7.° Las dotaciones de  las plazas transitorias

de Mi primera Secretaría, mientras continúa su plan
ta actual,  serán las sigu.entes:

R eales v e lló n  
anuales.

La de Subsecretario   ........................................  5 ,000
La de Oficial primero.........................................................  2 6 7U0w
La de Oficial segundo y tercero á 24,000 reales

cada u n a ................................................................................  48,000
La de Oficial cuarto y quinto á 22,000 rs. cada

u n a ..................  0 ....................................................................  44,000
La de auxil iar  p r im e r o ..............................   16,000
La de auxil iar  s e g u n d o ..................................................... 14,u00
La de auxil iar  tercero y  cuarto á 12,000 rs. cada

u n a ...........................................................................................  24,000
La de auxil iar  quinto y  sexto  á 10,000 rs. cada

u n a .................   20,000
La de auxil iar sét im o .........................................................  8,000

Total de la p lanta   250,000
Art. 8.° El Jefe de sección ó de Cancillería que 

haya sido Encargado de negocios d isfrutará el sueldo 
de 30,000 rs. vn. anuales. A los seis años de servir 
en esta categoría podrá ascender á Ministro residente, 
y entonces gozará el de 40,000 r s . ; y trascurriendo 
otros seis años, podrá obtener el ascenso de Ministro 
plenipotenciario con el sueldo de 50,000 rs.

El Jefe de la Cancillería lo será siempre de la In
terpretación de lenguas.

En el presupuesto de cada año se fijará la canti
dad á que asciendan dichos sueldos variables , con a r
reglo á las circunstancias que concurran en estos em 
pleados.

Art. 9.° Los servicios que se presten en Mi pri
mera Secretaría serán considerados para todos los 
efectos de jubilación, cesantía, y demás como si se 
hubiesen prestado en Mis Legaciones establecidas en 
paises extrangeros.

Art. 10. Las disposiciones de este Mi Real de
creto no tendrán  efecto retroactivo, y por lo tanto los 
empleados actuales de Mi primera Secretaría conser
varán los sueldos y categorías que hoy tienen en vir
tud de decretos an terio res , quedando sin embargo 
sujetos á todas las determinaciones sucesivas que exija 
el mas pronto cumplimiento del presente.

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores contrarias á lo determ inado en este 
Mi Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. « E s t á  rubricado de la 
Real m a n o .=  Refrendado. «  El Ministro de Estado- 
Marqués de Miradores.

Para desempeñar las plazas de Mi primera Secre
taría del Despacho de Estado, con arreglo á la nueva 
organización que He tenido á bien darle por Mi Real 
decreto de hoy, Vengo en m andar  que D. Cárlos Creus 
continúe en su puesto de prim er Jefe de sección con 
la categoría de Ministro residente, y con el sueldo de
40.000 rs. anuales que disfruta en v ir tud  de dispo
siciones anteriores; y nombrar Jefes de sección segundo 
y tercero á D. Jacinto de Albistur, Encargado de nego
cios en Montevideo, y á D. José de Pizarro y Bouligny, 
Oficial de la Secretaría, con 30,000 rs. anuales cada 
uno. Para Jefe de la Cancillería y de la Interpretación 
de lenguas confirmo al que lo es en la actualidad 
D. Ceferino de Cevallos, con el mismo sueldo que dis
fruta de 30,000 rs. a n u a le s ; y para Oficiales de la 
Secretaría nombro en clase de primero á D. Victo
riano de P ed ro rena , que es segundo, con el sueldo 
de 26,000 rs. anuales: para segundo á D. Tomás 
A se n s i , que es te rc e ro , con 24,000 rs. anuales: 
para tercero á D. Tomás Ligués, que es qu in to , con
24.000 rs. anuales: para cuarto á D. Mariano Diaz, 
segundo Secretario de Mi Legación en Londres, s ir
viendo este destino desde el año de 184*7, con 22,000 
reales anuales; y para quinto á D. Alfonso \ ic to re ro  
Jovellanos, Secretario que ha sido de Legación en Di

namarca y auxiliar primero de la Secretaría, con el 
mismo su- Ido de 22,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á db z y seis de Diciembre de  
mil ochocientos cincuenta y u n o .« E s tá  rubricado de 
la Real m ano.==Refrendado.«El Ministro de E stado-  
Marqués de Miraflores.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y recomendables circunstancias que concurren en Don 
José María de Alós, Oficial cuarto del Ministerio de 
Estado, Vengo en nombrarle Mi Encargado de nego
cios y Cónsul general en Montevideo, en reemplazo 
de D. Jacinto de Albistur, nombrado Jef« de sección 
de dicho Ministerio, con arreglo á la ú ltim a planta 
dada al mismo.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno. « E s t á  rubricado de 
la Real m a n o .« R e f re n d a d o .« E l  Ministro de E stado-  
Marqués de Miraflores.

Por despachos ú l t im am ente  recibidos en este Ministerio  
ha tenido conocimiento el Gobierno de S. M. de las s igu ien 
tes com unicaciones que el Ministro de Negocios extrangeros  
de los E stados-Unidos ha dirigido al Ministro plenipoten
ciario de España en W ashington:

Copia traducida. =  Departamento de Estado .—  W a sh in g 
ton 22 de Noviembre de 1851. =  Mr. W ebster  B. L. M. ai  
Sr. Calderón y  tiene la honra de remitirle copia de la ca r
ta dirigida á este departamento por el Secretario de la Guer
ra acerca del saludo á la bandera de S. M. Católica á la lle
gada del Cónsul de S. M. Católica á N ueva  O r l e a n s . = S e -  
ñor D. A. Calderón de la B a r c a .= E s t á  conforme.

Copia traducida. = D e p a r t a m e n t o  d é l a  Guerra.= W a s 
hington 21 de Noviembre de 185L =  Muy Sr. m ió:  Tengo  
la honra de acusar el recibo de su carta de 19 del actual 
com unicando las órdenes del Presidente para un saludo na
cional á la bandera de España á la llegada del Cónsul e s 
pañol á Nueva Orleans, y adjunta remito copia de la orden  
dada para este efecto. =  E s d e  V. obediente servidor. =  Fir-  
mado. = C .  M. Gonrad , Secretario de Guerra. =  Al honora
ble Daniel W e b s t e r , Secretario  de Estado.

Copia traducida de la orden que en la anterior co m u n i
cación se cita =  Reportamento de la G u e r r a .= W a s h i n g -  
ton 19 de Noviembre de 1851. =  Muy Sr. mió: A la llega
da á Nueva Orleans de! Sr. Laborde,  ú l t im am ente Cónsul 
español en aquel puerto ,  ó de su  su cesor ,  saludará Y. la 
bandera del buque en que llegue el Cónsul (si es un bu q u e  
español) disparando el número acostumbrado de cañonazos, 
como una prueba de respeto de los Estados-Unidos hacia él 
y hacia su  Gobierno, y de su reprobación de la grave in 
just ic ia  que se le h izo , y del insulto y  ofensa que°se  hizo á 
su país por una turba desenfrenada. = M u y  respetuosam en
te es de V. obediente servidor. =  Firmado. =  C. M. Conrad, 
Secretario de la G u e r r a .=  B. M. General D. E. T w ig g s .= a  
Nueva Orleans. =  Está conforme.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Para llevar á efecto lo prevenido en Mi Real d e 

creto de 24 de Setiembre último sobre franquicia de 
correspondencia , Vengo en m an d a r ,  de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de M inistros , que se obser
ven las disposiciones siguientes :

Artículo 1.° Toda la correspondencia que reciban 
las A u to rid ades , oficinas y corporaciones , si no ha 
sido franqueada préviam ente , deberá satisfacerse en 
las Administraciones de Correos, en fin de m e s , como 
de apartado.

Art. 2.° Ningún funcionario público, ni aun los 
empleados de Correos, recibirán correspondencia par
ticular sin satisfacer su importe en el acto.

Art. 3.° Cada Ministerio cuidará de incluir en su 
presupuesto de gastos una cantidad proporcionada á 
este serv ic io , con arreglo al coste que hasta el dia 
haya ten ido, según los datos y noticias estadísticas 
que proporcionará el de la Gobernación, y teniendo 
en cuenta las reformas que los Jefes de las dependen
cias y demas funcionarios deben adoptar  para  dis-



m inuir el peso y  coste de la correspondencia , no 
m enos que el trabajo  de las oficinas,

A rt. 4.° Esta cantidad se d istribu irá  en tre  las Au
toridades y dependencias á quienes corresponda in 
dem nización, señalando á cada una la que le fuere 
necesa ria , ó aum entando la destinada para gastos de 
oficinas.

Art. 5.° Las A utoridades podrán franquearse  re
cíprocam ente la correspondencia por m edio de los 
sellos actualm ente establecidos.

A rt. 6.° La Gacela de M adrid, así como todo pe
riódico oficial, está sujeto para el porteo y pago á lo 
prevenido en el Real decreto  de 24 de  Octubre 
de 1849.

Ári. 7 .c Las hojas de confrontación de cargos de 
correos, como de órden in terio r del r a m o , continua
rán  circulando abiertas y exen tas de pago.

A rt, 8.° Todas las oficinas del Estado sellarán la 
correspondencia con un lem a bien inteligible que ex
prese su denom inación. Las Secretarías del Despacho 
con tinuarán usando el de las arm as Reales.

A rt. 9.° El porte  de la correspondencia e x tra n -  
gera se satisfará del mismo modo en su to talidad por 
los que la re c ib an , con arreglo á las disposiciones v i
gentes.

Art, 4 0. Los Jefes de las oficinas cu idarán  de que 
no se incluya correspondencia particu lar en los plie
gos de la oficial. Todo abuso cometido en este punto 
será perseguido como fraude en perjuicio de los cau
dales públicos.

Art. 11. Las corporaciones que no reciben del Es
tado rem uneración para sus gastos, y las provinciales 
y  m unicipales, franquearán  la correspondencia, así 
como los particu lares, para que pueda tener curso en 
las dependencias del Gobierno.

A rt, 12. Las cuentas de gastos de corresponden
cia oficial se com probarán con los sobres recortados 
y  con una papeleta que al en tregar aquella dará la 
A dm inistración de Correos. La contabilidad de Gober
nación, por medio de la intervención recíproca, lle
vará  con exac titud  la confrontación de cargos de la 
correspondencia oficial, y facilitará á los dem as Mi
nisterios los datos que en cualqu ier tiem po fueren 
precisos para exam inar las cuentas particu lares, y fi
ja r  las consignaciones con la posible aproxim ación.

A rt. 13. No solam ente los Inspectores de Correos, 
sino los Gobernadores , como Jefes de todos los ramos 
en las provincias, están autorizados para  exam inar en 
las oficinas de correos si las hojas de cargo van  con
form es, y  se com prende en ellas toda la correspon
dencia pública y oficial que se recibe y envía.

Art. 14. Se de te rm in ará  por una m edida especial 
la forma en que se ha de verificar el pago de los autos 
de oficio y pobres.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de 
la Real m ano .= E l M inistro de la Gobernacion-M anuel 
Bertrán de Lis.

Subsecretaría.
La Reina se ha servido ordenar que para  llevar á 

efecto por el Ministerio de mi cargo lo p reven ido  en 
el Real decreto de 28 de N oviem bre últim o acerca de 
la m anera en que deberán  ex tend erse  los Reales des
pachos y títulos para todos los em pleados de  la  car
re ra  de  la A dm inistración c iv il, se observe por regla 
general la Instrucción publicada por el M inisterio de 
Hacienda en la Gaceta correspondiente  al 1.° de este 
m es, con las prevenciones siguientes:

1.a Los títulos de aquellos em pleados cuyos nom 
bram ientos no se expiden en el dia por el M inistro, 
se ex ten d erán , en el papel sellado que señala el Real 
decreto de 8 de Agosto ú ltim o , por los D irectores de 
este M inisterio y por los G obernadores de provincia.

2* Los nom bram ientos de los em pleados que co
bran su sueldo del presupuesto  provincial ó m unici
pal, se ex tenderán  en el papel sellado que^segun el mis
mo Real decreto corresponda al sueldo fijo ó even tual 
que d isfru ten , com putándoseles el ín teg ro , aunque 
sea diversa su procedencia.

3 .a Los alguaciles, porteros, maceros, y dem ás su
balternos provinciales y m unicipales, ob tendrán  tam 
bién sus nom bram ientos en el papel sellado corres
pondiente al haber anual que se les begule.

4.a Todos ios em pleados dependientes de este Mi
nisterio, cualquiera que sea su categoría y haber anual 
que d isfruten , ya sea de los fondos del Tesoro públi
co ó de los m unicipales y prov inciales, se costearán 
el papel sellado en que se ex tiendan  sus títulos 6 el 
de los pliegos de re in tegro , y el de la copia que ha 
de  archivarse en la oficina respectiva.

5.a El im porte del papel sellado que se gaste en 
las actas de posesión de cualesquiera corporaciones 
provinciales ó m unicipales de ejercicio gratu ito , se car
gará al capítulo correspondiente del presupuesto  res
pectivo.

6 .a En los Reales despachos pondrá el M inistro 
el cúmplase. E n  los títulos que exp ida el M inistro lo

pondrán los D irectores; y si fuere de  estos el nom 
bram iento. lo harán los G obernadores de provincia.

7.a El decreto m andando d ar la posesión lo auto
rizará el Ministro respecto del V icepresidente del Con
sejo R eal, Consejeros ord inarios, Fiscal y Secrelaric 
de la m ism a corporación, S ubsecretario , Directores j 
Oficiales del M inisterio, y G obernadores de provincia 
los Directores respecto de los Jefes y  em pleados que 
pertenezcan á las dependencias de  la Adm inistracior 
central: los G obernadores de prov incia respecto d< 
todos los em pleados cuyos despachos ó títu los se ex 
pidan por la Reina, el M inistro ó los D irectores; y poi 
últim o, los Jefes de establecim ientos respecto de loi 
nom bram ientos hechos por los Gobernadores.

8 .a Se exped irán  á la m ayor b revedad  por est< 
M inisterio á todos los em pleados dependien tes de 
mismo los Reales despachos y títulos que les corres 
pondan , anotándose en ellos la fecha de  la concesioi 
del destino ; y por el Jefe respectivo, el dia en qu< 
cada em pleado haya tom ado posesión del que se halL 
sirviendo.

9 .a Se observarán  todas las dem as disposiciones d 
la instrucción citada, expedida por el Ministerio de Ha 
cienda desde la 5.a á la 11? inclusive; siendo tam biei 
la vo luntad  de S. M. que sean los mismos en este Mi 
nisterio  los modelos de Reales despachos, títulos y for 
m ularios que acom pañan á la Real órden expedida po 
el de Hacienda con fecha 2 de este m es, que se pu
blicó en la Gaceta correspondiente al dia 4 del mismo

De Real órden lo digo á V   para su pron to  ;
exacto cum plim iento. Dios guarde á V.... m uchos años 
M adrid 17 de Diciembre de 1851 .= B ertran  de Lis.= 
S r.....

Negociado 3?
El Gobernador de la provincia de L ugo, con fecha 10 

del actual, participa á este Ministerio la captura de Manuel 
Estebo, capitán de una gavilla de m alhechores, y seis in d i
viduos mas que formaban parte de la m ism a, los cuales 
habían cometido cuatro robos de alguna consideración y 
vagaban por los distritos de A n ta s , M onteruzo, y  Palas 
de Rey.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

P ara que tenga cum plido efecto lo d ispuesto en 
los artícu los 3 1 , 32 y 33 del Concordato reciente
m ente celebrado con la Santa Sede, conform ándom e 
con lo que Me h a  propuesto el M inistro de Gracia y 
Justic ia , después de  hab er conferenciado con el m uy 
reverendo Nuncio de Su S an tidad , Vengo en decre
ta r  lo s ig u ien te :

A rtículo 1í A con tar desde el d ia 17 de O ctubre 
de este año , fecha de la ley re la tiva  á la publicación 
y ejecución del Concordato, los Prelados diocesanos, 
cuyas Sillas conserva, percib irán  la dotación que bajo 
todos conceptos les corresponda, según el mismo Con
cordato: los dem ás Prelados con tinuarán  percibiendo 
la asignación que d isfru tan  en la actualidad.

A rt. 2.° Desde la m ism a fecha se satisfará tam 
bién por cuenta del presupuesto  eclesiástico al m uy 
reverendo P atria rca  de las Indias la dotación que 
d eterm ina el Concordato, dejando de percib ir por 
consiguiente la pensión que d isfru ta  y el sueldo que 
como Vicario general castrense le corresponde.

A rt. 3? Los D ignidades, canónigos y beneficiados 
de las iglesias m etropo litanas, sufragáneas y colegia
les percib irán  la dotación que respectivam ente les 
corresponda según el Concordato desde el dia en que 
el personal de cada iglesia quede constituido con a r 
reglo á lo que el mismo Concordato d ispone, deb ien
do d isfru ta r en el ín te rin  los poseedores de toda clase 
de beneficios de dichas iglesias la dotación que ac
tualm ente tiene asignada cada pieza.

A rt. i.°  H asta que tenga cum plido efecto en cada 
diócesi el plan parroqu ial que en cum plim iento á lo 
dispuesto en el Concordato debe form arse, no se hará 
novedad en las dotaciones que en el dia están con
signadas al clero parroquial u rban o , al ru ra l de p ri
m era clase y  al beneficial de todas ellas.

A rt. 5.° De la m ism a m anera  los Vicarios ó Te
n ientes perpétuos y  los curas propios en parroquias 
rura les de segunda clase, cuya ren ta  en el qu in que
nio de 1829 á 1833, inclusa la parte  correspondiente 
al d isfru te  de los huertos ó heredades conocidos con 
la denom inación de iglesiarios, m ansos ú otras, no ex 
cedió de 2000 rs., percib irán  2200, m ínim o que para 
esta clase señala el a rt. 33 del Concordato desde el 
dia en que em piece á reg ir en la iglesia catedral de 
cada diócesi lo dispuesto en la p rim era  parte  del 
a rt. 3 0 del p resente decreto , sin perjuicio de d isfru tar 
adem ás con arreglo al párrafo tercero  de dicho art. 33 
del Concordato los expresados huertos ó heredades, 
y de que se aum ente convenientem ente aquella asig
nación, si estos hubiesen sido enagenados, com pután
dose el valor de ellos en ren ta . Los ecónomos en las 
m ism as iglesias percib irán  2000 r s . , m ínim o que en 
dicho art. 33 se señala á esta clase. El m áxim o para  
los ecónomos de las dem ás parroqu ias se reducirá al

de  4000 rs. que señala el propio a r t. 33 del Con
cordato.

Art. 6.° Lo dispuesto en el párrafo  segundo, a r t í 
culo 37 del Concordato, se p racticará respecto de las 
piezas que vaquen en las iglesias ca ted ra les y cole
giales desde el dia en que el personal de cada una de 
ellas quede arreg lado en conform idad á lo qu e  el 
mismo Concordato previene.

Art, 7.u Se aplicará desde luego al fondo de  rese r
v a  establecido en dicho art. 37 la parte  líqu ida de la 
dotación de los curatos, tenencias y vicarías perpétuas 
que hayan vacado ó vacaren desde la publicación del 
Concordato como ley del Estado.

A rt. 8.° A todos los que desde la m ism a fecha ha
yan  tom ado ó tom en la colación y canónica in s titu 
ción de prebendas, curatos y otros beneficios, se des
contará una m esada de su respectiva dotación anual 
para el fondo de reserva en los térm inos que p rev ie
ne el citado art. 37 del Concordato.

A rt. 9.° Las Reales cédulas de presentación para  
prebendas y beneficios que se exp idan po r la Canci
llería del M inisterio de Gracia y Justicia no causarán  
en adelan te  á los in teresados otros gastos m as que los 
de papel sellado y  los llamados de exped ic ión , sello 
y tom a de razón.

Art. 10. Se recom endará m uy eficazm ente á  los 
diocesanos, que destinen del fondo de reserva para  la 
reparación ex trao rd ina ria  de templos, la m ayor can ti
dad posib le, sin perjuicio de que el Gobierno con tri
buya convenien tem ente por su parte  con arreg lo  al 
final del a rt. 36 del Concordato, y  en este últim o caso 
los mismos diocesanos instru irán  p rev iam en te  los opor
tunos exped ien tes, y obtendrán la Real aprobación en 
los casos que proceda, con arreg lo  al Real decreto  
de 19 de Setiem bre últim o.

A rt. 11. Debiendo estar los fondos de  reserva á 
disposición de los Ordinarios para  a ten d e r  á los gas
tos ex trao rd inario s  é im previstos de las iglesias y  del 
c lero , tocará á los mismos O rdinarios exp ed ir los li
bram ientos ú órden de pago con expresión  del objeto 
á que se destine , á fin de que sirvan á los A dm inis
trado res para justificar deb idam ente  sus cuentas.

A rt. 12. Los A dm inistradores llevarán  cu en ta  se
p arada  del fondo de reserva y la ren d irán  á los d io
cesanos. E stos, después de exam inadas y aprobadas 
por ellos las cuen tas, d ispondrán su rem isión á  la  Di
rección de con tab ilidad  del culto  y clero para  su co
nocim iento.

A rt. 13. Los actuales presupuestos de los Sem ina
rios conciliares y los referentes á los gastos de la ad 
m inistración diocesana del culto c a te d ra l, colegial y  
parroqu ial con tinuarán  rigiendo hasta  la fecha de  la 
Real órden en que se fije la can tidad  que correspon
da á cada estab lec im ien to , P relado ó iglesia con a r 
reglo á lo dispuesto en los artículos 34 y  35 del Con
cordato.

A rt. 14. El M inistro de Gracia y  Justicia d ic ta rá  
las disposiciones convenien tes para  la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á v e in te  y nueve de  N oviem bre 
de mil ochocientos c incuen ta  y uno.*=Está rubricado  
de la Real mano. =  El M inistro de Gracia y Ju s tic ia -  
V en tu ra González Romero.

Para poner en arm onía el negociado de  In s tru c 
ción pública con los dem ás del M inisterio de  G racia 
y Justic ia , según la p lan ta  que se les dió por Mi Real 
decreto  de 10 de Junio de este año , conform ándom e 
con lo q u e , de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
Me ha expuesto el de Gracia y Ju stic ia , Vengo en de
c re ta r lo siguien te:

A rtículo 1.° Se aum entan  en el M inisterio de 
Gracia y Justicia cuatro  Jefes de secc ió n , uno d e  ellos 
con el sueldo de 40,000 r s . , otro con 3 6 ,0 0 0 , y dos 
con el de 30 ,000: se aum en tan  adem ás 4 6 Oficiales 
de sección, y  el suficiente núm ero  de escrib ien tes y 
porteros. De los 16 Oficiales de sección, dos gozarán  
el sueldo de 16,000 r s . , dos el de 14 , uno el de  12, 
cuatro  el de 10 , y los restan tes  el de 8 0 0 0 , que son 
los que hoy d isfru tan  los actuales Oficiales de la su 
prim ida Dirección de Instrucción pública.

Art. 2.° El negociado de Instrucción pública se 
divide en cuatro  secciones, que se titu la rán : « d e  ins
trucción superior, de filosofía é instrucción secunda
ria , de instrucción p r im a r ia , de asun tos generales, 
academ ias y corporaciones cien tíficas.»

A rt. 3.° Al fren te de  cada una de estas secciones 
hab rá  un Jefe con el correspondiente núm ero de Ofi
ciales, continuando con este ca rác te r los que hoy des
em peñan el negociado.

A rt. 4.° El aum en to  de escribientes y  porteros 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de que habla el a r 
tículo 1.°, se hará  con los que ocupaban estas p la 
zas en la suprim ida Dirección de Instrucción p ú 
blica.

Art. 5.° Todos los Jefes y Oficiales de  sección del 
M inisterio de Gracia y  Justicia , inclusos los del ne
gociado de  instrucción p ú b lic a , gozarán de las m is -



m as consideraciones en su respectiva c a te g o ría , y 
ascenderán á los sueldos prefijados por órden rigo
roso de an tig üedad  de sus nom bram ientos.

Art. 6.° Por a h o r a , y en atención á la d iv ers i
dad  de  c ircunstancias que concurren en tre  los que 
com ponen el personal del negociado de instrucción 
pública y los dem ás del Ministerio de Gracia y Justi
c ia , se d arán  los ascensos en las vacantes que ocur
ra n  en dicho negociado de Instrucción pública á los 
em pleados de este ram o que hoy sirven en el por su 
an tig üedad  jdentro del m ism o negociado. A las vacan
tes  que ocurran  en los otros ramos de que constaba 
an tes la S ecretaría  , op tarán  los empleados que en el 
d ia  sirven en ellos por la antigüedad en tre  sí. Los de 
nueva en trad a  en  unos y otros negociados, sin distin
ción , se su je tarán  á las reglas generales del decreto 
de  10 de Jun io , y  al a rt. 5.° de este.

A rt. 7.° Hasta tan to  que en el presupuesto de 
1852 se dé lugar en tre  los dependientes del Ministe
rio  de Gracia y  Justicia á los empleados en el nego
ciado de Instrucción pública, continuarán éstos co
b rand o  los sueldos que en el dia gozan con cargo al 
cap ítu lo  y  artícu los respectivos del M inisterio de Co
m ercio.

A rt. 8.° En lo sucesivo, para ser Jefes de sección 
se necesitan , ó las cualidades que determ ina el citado 
Real decreto  de 10 de  Junio , ó haber desem peñado 
el profesorado en' las U niversidades por un núm ero 
de  años igual al que se exige en la carrera judicial 
para  ser M agistrado de la Audiencia de Madrid.

A rt. 9.° Para Oficiales de sección se necesitan , ó 
las cualidades que señala dicho Real d ec re to , ó ha
b e r servido cátedras de Institu tos un  núm ero de años 
igual al que se exige en lá ca rrera  judicial para ser 
Abogado fiscal de la A udiencia de M adrid.

A rt. 10. Los Jefes de sección y Oficiales adscriptos 
en el dia al negociado de Instrucción pública tendrán 
derecho á las m ism as salidas que los dem ás del Mi
n is te rio , siem pre que estén  adornados de las cuali
d ades necesarias para  los destinos á que aspiren.

A rt. 11. Las disposiciones del Real decreto de 10 
de Junio, en que se arregló la planta de la Secretaría, 
se ex tienden  al negociado de Instrucción pública en 
cuan to  sean aplicables.

A rt. 12. El M inistro de  Gracia y  Justicia adop tará  
las disposiciones convenientes para la ejecución de 
este  decreto.

Dado en Palacio á cinco de Diciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y  uno .= R ubricado  de la  Real 
m an o .= E l M inistro de Gracia y  Justic ia-V en tu ra  Gon
zález Romero.

Para las cuatro  plazas de Jefes de sección que por 
Mi Real decreto de 5 del corrien te  se aum entan  en 
el Ministerio de Gracia y Justicia por habérsele agre
gado el ram o de Instrucción p u b lica , Vengo en nom
b ra r  á D. José de la R evilla, D. Francisco Escudero, 
D. Eugenio de O choa, y D. Francisco de Paula Seijas 
Patiño / Oficiales de S ecre taría , á cuyo cargo estaba 
dicho ram o en el M inisterio de Comercio, debiendo 
d isfru ta r el prim ero el sueldo anual de 40,000 r s . , el 
segundo el de 36,000, y los dos últim os el de 30,000.

" Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y  uno .= R ubricado  de la Real m a- 
n o .= E l M inistro de Gracia y Justicia-V entura Gonzá
lez Romero.

Por Reales órdenes de fecha 12 de Diciem bre, S. M. se 
ha servido nombrar para las plazas de Oficiales de sección  
que se aum entan en el Ministerio de Gracia y Justicia, por 
habérsele agregado el ramo de Instrucción p ú b lica , á los 
Oficiales que eran de la suprimida Dirección D. Miguel Aroca, 
D. Serapio de la Morena, D. José Batalon, D. Pedro Antonio 
A lb eniz, D. Pedro Torre Isu n za , D. Manuel García Baeza, 
D. Calixto de la Rosa, D. José Llord y Ruiz, D. Francisco 
Fábregas, D. Miguel Fernandez Villar, D. Ernesto Fernan
dez A n gulo , D. Juan Manuel Marin , D. Manuel Manzano, 
D. Ramón Polo y F lores, D. Anselmo Baltho,_ y D. Manuel 
Tamayo; los dos primeros con el sueldo de 16,000 rs. anua
les; los dos segundos con el de 14,000; el 5.° con el de 
12,000; el 6?, 7?, 8? y  9? con el de 10,000, y los siete ú l
tim os con el de 8000 rs. Para las de escribientes á Don 
Pedro José G il, D. Luis E sléban Garrido, D. Eustaquio 
Maury y  V era , D. Benito Perales, D. Juan Barreras, Don 
Gabriel Cuartero, D. Miguel Ruiz y T orrent, ü . Manuel 
Menendez, y D. Fermín Batalon, los tres primeros con el 
sueldo anual de 6000 rs , y los seis restantes con el de 5000; 
y  para las de porteros á D. Francisco García Saavedra y 
D. Víctor Cascajares que servían estas plazas en el Minis
terio de Comercio con asignación al ramo de Instrucción 
p ú b lica , debiendo disfrutar los sueldos de 8000 rs. el pri
mero y 5000 el segundo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden.

La Reina (Q. D. G .), de  conform idad con el pare
cer del Consejo de M inistros, se lia dignado m andar 
que p ara  el a juste  definitivo de los presupuestos cer
rados, que debe verificarse según lo prevenido en el 
artícu lo  5.° del Real decreto  de 20 de Agosto últim o, 
y  p ara  el pago de las obligaciones que puedan re

su lta r pendientes al term inarse los ejercicios, se ob
serven las reglas siguientes:

1? Al cerrarse en fin de Junio de cada año el 
presupuesto general del Estado, perteneciente al an 
te rio r, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22  de la 
ley de 20 de Febrero de 1850 , cada Ministerio prac
ticará por medio de su contabilidad especial y las de
pendencias correspondientes: prim ero, el ajuste par
ticu lar de su respectiva sección: segundo, el de los 
gastos reproductivos de los ramos que directam ente 
adm in istra ; y tercero , el de los servicios com prendi
dos en el presupuesto ex traord inario  que correspon
dan á su departam ento .

El Ministerio de Hacienda hará adem ás el ajuste 
del presupuesto de ingresos y el de las secciones de 
la Casa Real, Cuerpos colegisladores, clases pasivas, 
atrasos del personal y m ateria l, cargas de justicia  y 
el de las religiosas en clausura, incluido en el presu
puesto del culto y clero, m ientras sea obligación di
recta é inm ediata del Tesoro.

La Jun ta de la Deuda del Estado verificará el a jus
te de esta sección por medio de la Contaduría gene
ral del ramo.

Y por últim o, el presupuesto del culto y clero se 
ajustará por el Ministerio de Gracia y Justicia.

2 .a Para que el Ministerio de Hacienda pueda ve
rificar con exactitud el ajuste de su sección, la de los 
gastos reproductivos y la del presupuesto ex trao rd i
nario en la parte que le corresponda, las Direcciones 
generales dependientes del referido Ministerio harán  
el de los artículos pertenecientes á los ramos y ser
vicios de su respectiva adm inistración.

3.a El ajuste del presupuesto de ingresos pre
sentará :

1 .° Cada ren ta  , contribución , ramo , derecho ó 
concepto productivo.

2.° El crédito ó valor designado á cada uno en la 
ley de presupuestos.

3? El derecho adquirido  ó devengado por el Es
tado.

4? La recaudación ejecutada á cuenta de los mis
mos, tanto en el año n a tu ra l del p resupuesto , como 
en los seis meses siguientes que se conserva abierto.

5? Los créditos que resu ltaron sin cobrar al cer
rarse el presupuesto.

6? El exceso de los créditos concedidos á los que 
se han realizado.

7? El exceso de los créditos realizados á los que 
se concedieron.

81 Las bajas por perdones, falencias y dem ás mo
tivos legítimos.

9? Las sum as pendientes de cobro que se traspa
san al presupuesto sigu ien te , en la forma prevenida 
en el art. 57 de la Instrucción de 25 de Enero de 
1850 , el 22 de la ley de 20 de Febrero del mismo 
año, y el 1.° del Real decreto de 20 de Agosto últim o.

10. El crédito  definitivo del presupuesto cerrado.
Y 11. Las observaciones que conduzcan á aclarar 

los particulares que exijan alguna explicación.
4a El ajuste del presupuesto de gastos presentará, 

abrazando tam bién todo el período de su duración :
1.° Cada uno de los capítulos y artícu los de las 

respectivas secciones.
2.° Los créditos prim itivos según la ley del p re 

supuesto.
3.° Las variaciones de aum ento acordadas poste

riorm ente por leyes especiales, Reales decretos y ór
denes.

4.° Las variaciones de baja igualm ente acordadas.
5.° El im porte definitivo de los créditos.
6.° Los gastos causados y liquidados por resu lta 

do de los servicios.
7 .u Los pagos efectuados á cuenta de los mismos.
8.° Los restos pendientes de pago al cerrarse el 

presupuesto .
9? El exceso de los créditos com parados con los 

gastos.
10. El exceso de los gastos com parados con los 

créditos.
11. Los créditos que se anulen defin itivam ente 

por sobrantes después de cubiertos los gastos ó por 
prescripción de las obligaciones.

12. Los que se anulan  por traspaso al presupues
to inm ediato para pago de los restos pendientes al 
cerrarse  el presupuesto ajustado.

13. Los que se anulan por traspaso al presupues
to siguiente ó al que se designe no invertidos en los 
servicios á que están afectos, y  cuya perm anencia 
hubieren  autorizado las leyes.

14. Los créditos definitivos del presupuesto cer
rado.

Y 15. Las observaciones convenientes para hacer 
las aclaraciones que en su caso sean necesarias.

5? Los créditos extraord inarios que se hubieran 
concedido sin aplicación á determ inado capítu lo, se 
com prenderán en el a ju s te , form ando para el obje
to de la dem ostración capítulos especiales.

61 No se considerarán en el ajuste del presupuesto 
de gastos por obligaciones anteriores á 1? de Enero

de 1850 otras que las procedentes de compensaciones, 
verificadas en conform idad de lo m andado en el Real 
decreto de 10 de Mayo y en la ley de 3 de Agosto 
último.

7? D entro de los tres meses siguientes á la fecha 
de cerrarse el presupuesto , term inarán los M inisterios 
el ajuste de sus secciones; form arán la cuen ta  defini
tiva de presupuestos; la presen tarán  al T ribunal de 
Cuentas del Reino, y pasarán al M inisterio de Hacienda 
una copia autorizada de la misma.

A la propia época p resentarán  igualm ente al T ri
bunal de Cuentas las definitivas de gastos públicos, 
para que puedan com probarse los resultados de las de 
presupuestos, y pasarán tam bién al M inisterio de Ha
cienda copias autorizadas de  aquellas.

81 Con presencia de los resultados que ofrezcan 
las cuentas de que se hace mención en las reglas 21 
y 71 que preceden , y de los asientos de los libros que 
lleva la Dirección general de contab ilidad , redactará  
la misma las cuentas generales definitivas de  rentas 
públicas, de gastos públicos y  de presupuestos de ca
da año , y las pasará al T ribunal de Cuentas del Rei
no para los fines determ inados en el a rt. 41 de la 
ley de 20 de Febrero de 1850.

El Tribunal procederá á su exám en y com proba
ción en conform idad de lo dispuesto en la a tr ib u 
ción 7a, com prendida en el art. 16 de la ley de 25 de 
Agosto últim o; ex tenderá  el certificado que se p re 
viene en el 41 de la de 20 de F ebrero , y las rem itirá  
al M inisterio de Hacienda para su presentación á las 
Córtes, en la forma que determ ina el a rt. 42 de la 
referida ley de 20 de Febrero.

9a Así que los M inisterios hubieren  concluido el 
ajuste de sus respectivas secciones, pasarán  al de Ha
cienda relaciones nom inales y circunstanciadas de los 
in teresados acreedores por las obligaciones que h u 
bieren quedado pendientes de pago en fin de Junio.

10.a Después de cerrado el presupuesto , los O rde
nadores, prévia la autorización del respectivo Minis
terio , con tinuarán  expid iendo libram ientos á cargo 
del T esoro , y  con aplicación al presupuesto corriente, 
capítulo adicional de los gastos de ejercicios cerrados 
desde 1850 para el pago de las obligaciones ún ica
m ente com prendidas en la relación nom inal que ex 
presa la regla an te rio r, y hasta tanto que por falta de 
reclam ación de los interesados prescriban los mismos 
c ré d ito s , conform e al a rt. 18 de la ley de adm inis
tración y contab ilidad .

En el in terio r de los libram ientos se expresará la 
época en que la obligación se contrajo y  el capítulo 
y artícu lo  del presupuesto que lo au to rizó , con todas 
las dem as explicaciones que deben com prender estos 
docum entos.

11.a Los m andatos de pago, ó los libram ientos 
que no se hubieren  realizado antes de cerrarse  el pre
supuesto , quedarán  sin fuerza ni valor. En su  lugar 
se expedirán  o tro s , con aplicación á los capítulos ad i
cionales de los gastos de ejercicios cerrados.

12.a Las obligaciones devengadas por cuenta de  
un presupuesto cerrado que se liquiden y reconozcan 
después de 30 de Junio , no se pagarán ín terin  que 
las Córtes no concedan los correspondientes créditos.

Cuando haya necesidad de pedir estos créditos, 
los M inisterios pasarán al de Hacienda los expedien
tes que al efecto se hub ieren  in s tru id o , donde se 
hará constar si al a justarse defin itivam ente el p resu
puesto á que la obligación corresponda, el capítu lo á 
que afectaba tuvo sobrante y en qué c a n tid a d : el Mi
nisterio de Hacienda presentará  á las Córtes un pro
yecto de ley que com prenda los diferentes créd itos 
necesarios para el pago de estas obligaciones.

13a Los libram ientos que para su satisfacción se 
expidan después de obtenidos los oportunos créditos 
se aplicarán á los capítulos adicionales de  gastos de 
ejercicios cerrados de las respectivas secciones, y bajo 
este concepto figurarán en las cuentas de gastos p ú 
blicos , de presupuestos y  del Tesoro, y en los ajustes 
de los presupuestos del año corriente.

1 4.a Los créditos no consum idos d u ran te  un  pre
supuesto , y cuya continuación se hu b iere  autorizado 
por leyes especiales, se com prenderán  en el p resu
puesto co rrien te , acum ulándose su im porte al de los 
capítulos y artículos de igual naturaleza.

15a Las obligaciones pertenecien tes á presupues
tos cerrados que se trasfieran  al corriente por cap ítu 
los adicionales, se reclam arán por las respectivas d e 
pendencias de los M inisterios para las distribuciones 
m ensuales de fondos, y se autorizarán en los m ism os 
térm inos que las obligaciones del servicio corrien te, 
en cuyo caso se ab rirán  los correspondientes créd itos 
por el Tesoro: sin este requisito no se pagará n ingu
na obligación de la procedencia de que se tra ta .

16a Los O rdenadores que dispongan pagos en con
travención de las reglas que an teceden , y los In te r
ventores que los au to ricen , in cu rrirán  en la respon
sabilidad señalada á los que m andan é in tervienen 
pagos indebidos.

De órden de S. M. lo com unico á V para  su in
teligencia y dem ás efectos correspondientes á su cum -



plimiento en la parte que le toca, acompañándole co
pia del Real decreto de 20 de Agosto último que se
C ltc l (yl )

Dios guarde á V. muchos años. Madrid i a de Di
ciembre de *1851 .=Bra\ro Mnrii!o.=Sr.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Deseosa S. M. la Reina (Q. D. G.) de dar una pú
blica muestra del Real aprecio con que mira las obras 
originales de agricultores españoles, y singularmente 
las que á la bondad de la doctrina reúnen la confir
mación de la experiencia, se ha dignado disponer que 
recomiende á Y. S . , y por su medio ú la Junta de 
Agricultura, Escuelas especiales del ramo y á los Al
caldes y Ayuntamientos, la adquisición del Curso de 
Agricultura práctica, escrito por D. Agustin do Quinto, 
cuya segunda edición en dos tomos acaba de darse 
al público en esta corte. S. M. ordena asimismo que 
haga Y. S. insertar esta Real disposición en el Boletín 
oficial de la provincia, entendiéndose que á los Ayun
tamientos les será de abono en sus respectivas cuen
tas el costo de un ejemplar de la obra referida, á cuyo 
fin se dará de esta érden el oportuno conocimiento al 
Ministerio de la Gobernación para ios efectos que en 
él correspondan; siendo finalmente la voluntad de 
S. M. que con el objeto de demostrar el interés con 
que este Ministerio acoge esta suerte de publicaciones, 
se adquieran por el mismo 50 ejemplares, cuyo im
porte se satisfará con cargo á imprevistos de Agricul
tura, Industria y Comercio.

De Real érden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1854.=R einoso.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

iLmo. Sr.: Visto el expediente promovido en este 
Ministerio por D. Narciso Pascual Colomer, D. Sera- 
pio Aravaca, D. Pablo Aguilera y Cavanillas, y Don 
José Mariano de Velasco en solicitud de la Real au
torización para construir con las aguas del rio Gua- 
daliraar un canal de riego desde el salto de los Es
cuderos, término de Rus, provincia de Jaén, hasta 
desaguar por dos ramales en el Guadalquivir; S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado ordenar que para 
resolver acerca de la concesión definitiva, pase el re
ferido expediente con los planos, memoria y proyec
to que han presentado los interesados á la Dirección 
general de Obras públicas, para que oyendo á la Jun
ta consultiva de caminos y canales, informe cuanto 
se le ofrezca y parezca en cumplimiento de lo que 
dispone la Instrucción para la ejecución de obras pú
blicas, dictada en 10 de Octubre de 1845. Atendida 
la naturaleza del proyecto, S. M. me encarga que la 
Dirección y la Junta comprendan en su dictamen el 
estudio práctico y resolución facultativa de las si
guientes cuestiones, á saber:

1? Si la concesión de las aguas del Guadalimar, 
como afluente del Guadalquivir, afectará el caudal 
de este, de suerte que pueda ser un obstáculo para 
hacerle navegable.

Y 2.a Si verificando la concesión que se solicita, 
se lastimaran derechos ó intereses anteriores de otros 
regantes ó industriales: en caso afirmativo se expre
sarán cuales sean aquellos, se calificará su importan
cia, y se propondrá lo necesario para dejarlos á salvo.

Finalmente, en tanto que por los trámites mar
cados recae la Real resolución que corresponda sobre 
la concesión definitiva, accediendo á los deseos de 
los interesados, en uso de lo que se dispone en el 
art. 9.° de la Instrucción mencionada, y como una 
muestra de la especial predilección con que mira las 
obras para el establecimiento de nuevos riegos en be
neficio de la agricultura, es la voluntad deS . M. con
ceder á los interesados la Real autorización provisio
nal para la antedicha empresa; pero advirtiendo que 
se hace bajo la garantía del proyecto, planos y de
más trabajos presentados, los cuales quedarán á fa
vor del Estado en el caso de no llevarse á cabo la 
concesión definitiva, y entendiéndose además expre
samente que es con la reserva de las dos cuestiones 
anteriormente indicadas y con sujeción á lo que so
bre ellas se determine.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimien
to y publicación en la Gaceta y Boletín oficial de este 
Ministerio. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
44 de Diciembre de 48o1.=Reinoso.==Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.

Obras públicas.

 En varias ocasiones se han pedido las noticias 
convenientes para tener un conocimiento exacto de

(1) Dicho Real decreto se publicó en la Gaceta num. €285 del 
día 28 de Setiembre ultime»

todos los portazgos, pontazgos y barcajes existentes, 
además de los que están al inmediato cargo del Es
tado, ya se hallen administrados por las Diputaciones 
provinciales ó por los Ayuntamientos, ya por parti
culares que los posean por cualquier título. La nece
sidad de reunir estos datos se hace cada vez mas sen
sible, al paso que solo se han recibido de algunas de 
las provincias de la Península ; y aun á causa del tiem
po trascurrido desde que así se verificó, cabe la duda 
muy fundada de si habrá ocurrido posteriormente al
guna variación esencial que altere aquellas noticias. 
En consecuencia de esto, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver que se completen cuanto antes 
unos datos tan indispensables , y que para este efec
to se remitan en un breve plazo por los Gobernado
res de las provincias que no lo hubieren verificado; 
y que los de aquellas en que conste haberse remitido 
anteriormente, se limiten á manifestar en su contes
tación la fecha en que haya tenido así efecto, y si 
han ocurrido ó no desde entonces algunas variacio
nes, expresando en caso afirmativo las que fueren, y 
ateniéndose todos para la redacción de las indicadas 
noticias á lo prevenido en la circular de la extingui
da Dirección general de Caminos de 1.° de Abril de 
1843, inserta en el número correspondiente al Bole
tín oficial del mismo ramo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 1 .= R e in o so .=  
Sr. Gobernador de la provincia de .....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 1. º -  Circular.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se dijo con fecha 14 de Noviembre último al Sr. Ministro 
de la Guerra lo que sigue:

«De Real ó rden, comunicada por el Sr. Presidente del 
Consejo de J/inistros, remito á V. E. copia de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo de Justicia en los autos de 
la residencia tomada á D. Federico Roncali, Conde de Al
coy, por el tiempo que desempeñó los cargos de Gobernador 
Capitán general y Presidente de las Reales Audiencias de 
la Isla de Cuba, á fin de que obre los efectos oportunos.))

Y de la propia órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro de la G uerra ,  lo traslado á V. E . , con inclu
sión de copia de la que se cita, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1 8 5 1 .=  El Subsecretario, Bernar
do Cortés.

Presidencia del Consejo de Ministros.=D. Pedro Sánchez 
de Ocaña, Secretario de S. M., su escribano de Cámara en 
el Supremo Tribunal de Justicia y Sala de Indias del mis- 
mo.=Certifico que por Real cédula de 26 de Noviembre del 
año último se dió comisión en primer lugar á D. Pedro P i-  
nazo, Regente de la Audiencia pretorial de la Habana, para 
tomar residencia al Teniente general D. Federico Roncali, 
Conde de Alcoy, sus asesores y Secretario, del tiempo que 
habia servido el primero el gobierno y capitanía general de 
la isla de Cuba y la presidencia de las Audiencias de la mis
ma. A dicha Real cédula acompañó certificación de lo que 
resultaba en el expediente que la Audiencia pretorial de la 
Habana remitió á S. M. por conducto de la Sala de Indias 
del Supremo Tribunal de Justicia , y se habia formado en la 
misma con motivo de una determinación del dicho Gober
nador Capitán general,  en que dispuso se admitiese al Bri
gadier D. Julián Juan Pavía al juramento para servir 'el Go
bierno de Matanzas sin *el previo requisito de visitar á los 
Magistrados y Fiscales de aquel Tribunal.

En su virtud el dicho Juez comisionado formó los cor
respondientes autos, y dictó en ellos la sentencia que dice 
así:

«En la siempre fidelísima ciudad de la Habana á 23 de 
Mayo de 1851, el Excmo. Sr. D. Pedro Pinazo, del Consejo 
deS . M., Regente de la Real Audiencia p re to r ia l , dijo: Que 
habiendo visto estos autos formados de oficio y en comisión 
Real para el juicio de residencia del Excmo. Sr. Teniente 
General de los Reales ejércitos D. Federico Roncali, Conde 
de Alcoy, por el tiempo que fue Gobernador y Presidente 
de las Reales Audiencias de esta Isla, y resultando, asi del 
prolijo exámen de testigos, como de otros varios informes y 
certificaciones, el leal, celoso y ajustado comportamiento del 
Excmo. Sr. residenciado, en v ir tud  dei cual el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital le dió un veto de elogio 
y grati tud  á su salida, recopilando los hechos públicos en 
que mas señaló el período de su mando, debia de absolverle 
y le absolvía en general de toda culpa y ca rg o , declarán
dole buen servidor de S. M., á cuya confianza ha corres
pondido, mereciendo su Pieal consideración y la del Supre
mo Gobierno, aunque advirt iéndole, con motivo del inci
dente de ceremonia ocurrido antes del juram ento  del señor 
Brigadier D. Julián Juan Pavía, Gobernador electo de Ma
tanzas, que si en adelante obtuviese cargos como ei que 
ejerció en estos dominios, arregle en casos iguales las for
mas de proceder al art. 76 de la instrucción de Regentes 

I de Indias de 20 de Junio de 1776 y á la Real ordenóle 18 
de Junio de 1847. Que declaraba también que no resultaba 
culpa ni cargo especial que hacer al Excmo. 8r. Mariscal de 
Campo de los Reales ejércitos D. Yicentede Castro, General 

i segundo Cabo que fue de la Isla, en lo relativo á su desem
peño accidental del Gobierno y Presidencia de las Reales 
Audiencias en las tres ocasiones que constan de estos pro-  

¡ pios autos, mereciendo bajo tal concepto la calificación de 
buen servidor de S. M. Que declaraba igualmente que no 
hay antecedente alguno contra el Coronel de Estado Mayor 
D. Grispin Jiménez de Sandoval, único Secretario político 
durante el Gobierno del Excmo. Sr. Conde de Alcoy, en lo 
tocante al despacho de su Secretaría, llevada en el mejor 

l órden y con la delicadeza que acreditan á un Oficial de su 
I clase.

Finalmente» declaraba que tampoco aparecía cuipa ni 
carao que hacer á los Alcaldes mayores D. Ramón Padilla, 
D. Martin Galiano, D. Alberto Bosch, D Mehton Balenzáte- 
«ui D Justo de Sandoval , D. Joaquín \ ig i l  de Quiñones y 
D. Gregorio de Heredia y Tejada, quienes en su carácter de 
Asesores generales del Gobierno, en el propio período del 
mando del Excmo. Sr. Conde de Alcoy, arreglaron sus con
sultas á las leyes, llenando cumplidamente su ministerio. Y 
que por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así Jo 
debia mandar y mandaba, declarando lásceoslas de oficio; 
v que estos autos se elevasen ai Supremo I r ib u n a l  de Justi
cia para  la aprobación ó reforma, notificándose y emplazán
dose á las partes, y sacándose préviamente testimonio ín
tegro que se reservaría hasta su oportunidad: todo lo cual 
firmó S. E. por ante mí el escribano, de que doy fe.— Pe
dro Pinazo.=A nte mí, José Antonio Gómez.»

Con carta de 8 de Junio remitió el Juez comisionado los 
expresados autos á la citada Sala de indias, que recibió en 
26 de Julio; y pasados al Sr. Fiscal, dió respuesta en 10 
del mes actual,  opinando podría confirmarse la sentencia 
consultada.

La referida Sala de Indias, en vista de los dichos autos 
v del dictárnen fiscal dado en su razón proveyó el auto si
guiente:

«En la villa de Madrid á 22 de Setiembre de 1851 , vis
tos por los Sres. Presidente del Tribunal Supremo de Justi
cia y Magistrados de la Sala de Indias del mismo los autos 
de la residencia secreta que por Real cédula de comisión 
de 26 de Noviembre de í 850 ha tomado el Regente de la 
Audiencia pretorial de la Habana á D. Federico Roncali, 
Conde de Alcoy, por el tiempo que fue Gobernador político 
y Presidente de las Reales Audiencias de aquella Isla, como 
asimismo á su Secretario y á los Asesores generales que le 
consultaron durante su mando:

Dijeron que debían confirmar y confirmaban el auto 
proveído por el Juez comisionado en 23 de Mayo ultimo, 
de cuyo auto y de esta sentencia mandaron se remita copia 
certificada al Ministerio de Gracia y Justicia á los efectos 
oportunos. Y así lo prOVeen, m andan y rubrican. =  Hay 
cinco rúbricas .=Licenciado, Leyta.»

Y para que conste al Gobierno de S. M., en cumplimien
to de lo mandado en el auto antecedente, libro la presente 
certificación en Madrid á 30 de Setiembre de 185l. =  S u -  
premo Tribunal de Justicia. =  Pedro Sánchez de Ocaña.
Es copia.

a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

JUN TA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

El dia 2 de Enero próximo se dará principio al pago de 
los intereses de la Deuda del 3 por 100 consolidado, corres
pondientes al semestre que vencerá en 31 dei actual, en la 
misma forma que se ha verificado en los anteriores. Igual
mente se verificará el pago de los cupones de la renta del 
3 por 100 diferido tan luego como se hallen corrientes y 
empiecen á entregarse los nuevos documentos; en el con
cepto de que dichos cupones deberán presentarse con car
petas separadas.

En su consecuencia ha acordado la Junta  que los tene
dores de cupones de la expresada Deuda del 3 por 100 con
solidado, exhiban las facturas con que han de presentarlos 
á su cobro en la Secretaría desde el 27 del corriente en los 
dias no festivos y horas de las nueve de la mañana á las 
tres de la ta rde ,  á fin de que se anote en ellas el dia en 
que han de acudir á percibir  su importe.

Los tenedores de inscripciones trasferibles y no trasferi- 
bles de dichas dos clases de Deuda las presentarán los sá
bados de cada semana al Sr. Jefe del departamento de em i
sión-tenedor del Gran Libro, para que les expida el docu
mento, en virtud del cual han de percibir en la tesorería el 
importe del referido semestre.

El pago se efectuará en esta forma:
Los lunes ,  m artes,  miércoles, jueves y viernes que no 

fueren feriados se satisfarán en la tesorería de este estable
cimiento los cupones del semestre corriente en las horas va 
designadas.

Los sábados se destinan al pago de cupones de semes
tres atrasados y de fianzas.

En los dias 8, 15, 23 y último de cada mes no habrá  
pago por estar destinados á los arqueos.

Madrid 15 de Diciembre de 1851 ,=A.ristizabaL

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA  
d e  M a d r i d .

El dia 20 del actual de doce á una de su tarde tendrá 
lugar ei remate de los derechos de consumos de la ciudad de 
Calatayud, bajo el tipo y condiciones que es tarán de mani
fiesto en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo 
de la casa calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid 15 de Diciembre de 1851 ,=C árdenas .

El dia 19 del actual de doce á una de su  tarde tendrá  
lugar el remate de los derechos de consumos de la ciudad 
de Lorca, bajo el tipo y condiciones que estarán de mani
fiesto en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo 
de la casa calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid ¡6 de Diciembre de 1851.=Cárdenas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Tribunal 
de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Alejandro Muñoz y Pacheco, comisionado pagador que fue 
del Gobierno político de Burgos en el año de 1841 , para que 
en el término perentorio de 20 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio, y bajo la multa de 500 r s . , r in 
da las cuentas de su responsabilidad en aquella época.

Madrid 16 de Diciembre de 1851 = F r a n c is c o  Donoso 
Cortés.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


